
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Inclusión   

Proceso:   Verbal – Declaración de Pertenencia     

Demandante: Ruby Ceballos Ocampo  

Ejecutado: Blanca Mery Ceballos Ocampo 

Alba Lucía Ceballos Ocampo  

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00296-00 

 

Enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo que la apoderada de la parte actora acercó evidencia 

de la fijación de la valla corregida que se había ordenado en 

providencias que anteceden, es del caso proceder conforme a lo 

dispuesto en el artículo 375.7 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena la inclusión del contenido de la valla 

en el registro correspondiente, por el término de un mes, expirado 

el cual se designará curador ad lítem para ejercer la representación 

de los indeterminados.  

 

Procédase conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 

2213/2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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